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S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 11 de Abril de 1S60. 
gl Escmo. Sr. Capilan General ha recibido la 

goal (Jrden de 20 de Enero último cuyo tenor es 
como sig«e: 

Escoto. Sr .=La Reina (Q. D. G.) con presencia 
je lo manifestado por V. E. en caria nüm. 1721 
(te 9 de Noviembre del año último, se ha dignado 
conferir el empleo de Teniente de Rey de esa 
liaza á D. Juan de Lara y Pineda, Coronel de 
infaniería afecto al cuadro de reemplazo que des 
empeña inlerinamenle el referido deslino, el cual 
Se hallaba vacante por fallecimiento de l ) . Manuel 
y¡yero y Lazo que lo obtenía. De órden de S. M. 
\o digo i'i V. E. para su conocimiento y efectos 
^siguientes ínterin se espide el correspondiente 
Heal despacho. Lo que de órden de S. E. se pu
blica en la general de este día para conocimiento 
y Ejército.==E1 Coronel Gefe de E. i \ l . , Josd 
ferraier. 

O r d e n de la Plaza del 11 al 12 de Abril de 1860. 
GBFES D E DIA.—Dentro de la plaza. E ! Coman

dante D. Julián del Valle.—Para San Gabriel. E l Te
niente Coronel Comandanto D. Podro Giménez Torres. 

PARADA.—Eos cuerpos de la guarnición. Rondas, 
Principo nura. 6. Visita de hospital y 'provisiones, Caba-
HeriH Lanceros do Luzon. Sargento para el paseo de los 
enfermos, Caballería Lanceros do Luzon. 

De órden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

T R I B I M L E S . 
-v. i - A \ . 
• ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITANÍA 
GENERAL DE FILIPINAS.=En virtud de lo mandado 
por providencia de 20 de Marzo último, en los 
autos en que se ha declarado concursuda Doña 
Joaquina Pernia á consecuencia de varias deudas 
que tiene contraidas, cito, llamo y emplazo á 
Wdos sus acreedores, para que en el término de 
M mes acudan íi drducir su acción ante dicho 

/u/.gado, apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que en derecho hava lugar. 

Manila 12 de Abril de 1800.—Él Escribano 
mayor, Mariano Molina. 3 

D. Rafael Calvo de Castro, Licenciado en Juris
prudencia y Alcalde mayor por S. M. de esta 
provincia de Camarines Sur que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano da fe. 
Por el presente cilo, Hamo y cmplaz , á los 

que se crean con derecho á los bienes que resultan 
en cuestión del intestado D. Fulgencio Parra, es
pañol peninsular, esposo que fué en segundas 

nupcias de Doña Dominga Asanza, vecina y del 
comercio de esta cabecera, así como á los deudores 
que tiene á su favor dicha testamentaría; cuyos 
autos de órden del Sr. Oidor Juez del Juzgado 
de bienes de difuntos se siguen en este de mi 
cargo; para que en el término de treinta dias. 
comparezcan por sí ó por nn dio de apoderado á 
deducir su derecho con los documentos necesa
rios; y de no comparecer les parará el perjuicio 
que por su morosidad haya logaiú Dado en Nueva 
Cáceres á 29 de Marzo de lS(i0.=llafael Calvo de 
Ca.stro.=Por mandado de dicho Señor.=José Rui-
bamba. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES AL»IONEDAS.= 
Se anuncia al público, que el dia catorce del pre
sente mes y año A las doce de su mañana, ante 
ía espresada Junta que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á pública su
basta los servicios que á continuación se espresan, 
cuyo remate estaba anunciado para el dia treinta 
y uno de Marzo próesimo pasado y en el cual no 
pudieron tener efecto. 

Obras de ensanche de la cárcel pública de Pan-
gasinan anunciadas en los Boletines de los dias 17, 
18 y 19 de Febrero último bajo el tipo de cinco 
mil ciento noventa pesos y dos céntimos. 

El arriendo del arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas do la provincia de Pangasinan 
anunciado en los Boletines de ios dias 17, 18 y 19 
de Febrero último bajo el tipo de 212 posos 
anuales. 

El arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Camarines Sur anunciado en los Bo 
leiincs de 17, 18 y 19 de Febrero último bajo el 
tipo de 738 pesos anuales. 

El arriendo del mercado público del sitio de 
Talaba y pueblo de Ilacoor de la provincia de 
Cavile anunciado en los Boletines 29 de Febrero y 
2 de Marzo último. 

La construcción por empresa de un mercado 
de manipostería en la plaza anticua del pueblo 
de San Fernando de la provincia de la Pampanga 
anunciado en los Boletines de 29 de Febrero 1," 
y 2 de Marzo último. 

Manila 11 de Abril de 1860.=Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 10 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de la construcción y adquisi
ción de herramientas para los trabajos públicos 
de la provincia de Anlique, bajo el tipo en pro
gresión descendente de setecientos treinta y seis 
pesos cincuenta céntimos y con sugecion al pliego 
de condiciones y presupuesto que obran unidos 
al espediente de'su razón y que desde esla fecha 
están de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán su-

ficicnlemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abril de 1860.=Maniiel Mar/ano. 

Se anuncia al público, que el dia 16 de Mayo 
procsimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata del arriendo de la balsa del rio 
de Lumbang provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos cincuenta 
pesos anuales y con sugecion al pliego de con-
aiciones que obra unido al espediente de su razón 
y que desde esta fecha eslá de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda. Los que gusten prestar 
esté servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abril de 1800.=Manuel Marzano. 

So anuncia al público, que el dia 16 de Mayo 
próesimo á las doce do su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de encierro de animales del pueblo 
de Santa Cruz de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de trescientos 
ochenta y dos pesos anuales y con sugecion al 
pliego do condiciones que obra unido^al espe
diente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abril de 1860.—Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 16 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Uealcs Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata del arriendo de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de la Pam-
panga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cinco mil cincuenta pesos anuales, y con su
gecion al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría dé ra Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abril de 1860 =Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 10 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata del arriendo do la matanza 
y limpieza de reses de la Isla de Luban de la 

provincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cuarenta pesos anuales y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón y que desde esta fecha 
eslá de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán su-
fiéientemente garantidos en el dia, hora y lu^ar 
arriba designados para su remato en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abril de 1860.=Manuel Marzano. 

C O R P O R A C I O N E S . 

En cumplimiento de acuerdo del Escmo. Ayun
tamiento do esta M. N . y S. L. Ciudad de Manila, 
se anuncia al público, que el dia 20 del corriente 
mes á las ocho dé la mañana ante el Escmo. 
Ayuntamiento que so constituirá en las Casas 
Consistoriales, so sacará á pública subasta el ar
riendo por dos años del mercado de la Quinta, 
bajo el tipo en progresión ascendente de seis mi l 
pesos anuales y con sugecion á las condiciones 
que se insertan á continuación. 

Secretaría del Escmo. Ayuntamiento de Manila 
31 de Marzo de 1860.=Manuel Marzano. 

Condiciones bajo las que el Escmo. Ayuntamiento de 
la M. N. y S. L . Ciudad de Manila saca á pú
blica subasta el arriendo del mercado de la Quinta 
en el arrabal de Quiapo. 

1. a El Escmo. Ayuntamiento dará en arrenda
miento por el término de dos años el mercado 
de la Quinta á la persona hábil para contratar 
de cualquiera clase y condición que sea que pre
sente la proposición mas ventajosa para los fondos 
municipales. 

2. ' Para los efectos del arrendamiento se en
tiende como parto integrante del morcado además 
de todo el espacio comprendido dentro de sus 
muros, la galería esterior al frente del mismo. 

3. ' El arrendatario del mercado deberá des
tinar precisamente el edificio y su galería esterior 
al objeto para que han sido construidos que es 
el mercado público de comestibles y por consi-
guienle deberá admitir y dar lugar en el mismo 
á cuantas personas se presenten para vender en 
él sus efectos hasta el número que permita la 
capacidad del mercado. 

4. * El arrendatario cuidará muy especialmente 
de que la colocación de los puestos sea orde
nada por clases do electos y por filas á un lado 
y otro, dejando el espacio, en forma do calles, 
necesario para la libre y cómoda circulación dé 
las personas que concurran al morcado. El arren
datario se someterá á las prevenciones que se lo 
hagan sobre esto particular por ol Sr. Corregidor 
de la Ciudad ó el Sr. Regidor en que delegue. 

5. ' La retribución que deberán pagar al arren
datario todos los vendedores de efectos ya tengan 
pm stos lijos ó ambulantes ya ocupen las tiendas 
que existen dentro del mismo morcado será la 

( 4 ) 
infunden el respeto y aumentan la. consideración de la per
sona. Sus primeros deberes, escencialmcnte preventivos, con
sisten en prestar auxilio á los vecinos pacíficos, perseguir 
á los criminales y vagos, cortar pendencias y escándalos 
y evitar conlravencioncs á los bandos, advirtiendo con 
Londad y palabras corteses á los que por ignorancia ó des
cuido los infringen. 

ART. 9.° Los funcionarios de vigilancia y los munícipos 
de los gremios, en los arrabales, son responsables de los 
delitos que se cometieren si resultáre justificado que por 
omisión, negligencia ú olvido de disposiciones superiores no 
los evitasen podiendo hacerlo. 

ART, 10. Los mismos funcionarios son irresponsables por 
el estricto cumplimiento de órdenes de sus Gefes, quienes 
responderán de estas á los superiores. 

Tienen derecho á quejarse, después de obedecer, del tra
tamiento de gefe inmediato, siempre que lo hagan particu
larmente en términos decorosos y por escrito. 

ART. 11. Las disposiciones superiores y del Gobierno 
de provincia en materia de vigilancia pública y las que 
publicáre el Corregimiento sobre el servicio municipal, 
estarán á la mano, perfectamente ordenadas y con la de
bida separación por ramos, en la Comisaría, celadurías y 
tribunales de los arrabales, á fin de que cada cual pueda 
consultar con brevedad y cuando sea necesario lo que para 
cada caso corresponda. 

ART. 12. Las ponas pecuniarias por infracción de dis
posiciones publicadas ó que se publicáren en los ramos 
de vigilancia pública, serán impuestas como hasta aquí, 
por las autoridades superiores ó provinciales, y en los de 
policía urbana, por el Corregidor, Alcaldes de elección y 
Regidores-Jueces de policía. A los empleados de vigilancia 
compele solo señalar la falla y el responsable á los que 
pueden imponer la corrección corporal ó pecuniaria. 

El Comisario es el único empleado del ramo que puede 
imponer las multas y correcciones señaladas en disposi
ciones vigentes, y que podia antes imponer el subdelegado 
de Manila, á individuos de clases no sugetas á gremio, por 
infracción de las reglas del empadronamiento. 

ART. 13. Los empleados de vigilancia, munícipes de los 
gremios y cualesquiera otros dependientes del mismo ramo 
no aceptan regalo ni gratificación por asuntos que tengan 

REGLAMENTO PHOVISIOWL 

PARA EL SERVICIO 

DE VIGÍLMCM PÚBLICA 
Y M U N I C I P A L 

EN MANILA Y SUS ARRABALES. 

C A P I T U L O fj 

De la vigilancia pública y municipal. 

ARTÍCCLO 1." Para ol servicio do vigilancia pública y 
municipal se considera dividida la capital en tres secciones 
que son: 

1. ' Intramuros: comprende la parle de la capital con 
sus paseos á la izquierda del rio Pasig. 

2. a Santa Cruz: comprende el arrabal do este nombre y 
los de Quiapo, San Miguel, Sampaloc y Binondo hasta la 
calle Nueva inclusivo. 

3. " Santo Cristo: que comprende los arrabales Tondo, San 
José y Binondo desde la calle nueva á la izquierda. 

ART. 2.° Los funcionarios de vigilancia pública y policía 
urbana son, en esla capital: un Comisario, tros Celadores, 
uno para cada sección citada en el orlículo anterior, y los 
munícipes de los gremios de naturales y mestizos, si bien 
estos últimos tienen este carácter solo en sus respectivos 
arrabales. 



que para cada clase establezca el mismo arrenda
tario, el cual deberá presentar al Escmo. Ayun-
tamienio dentro del primer semestre del arren
damiento la tarifa de precios. 

6. * El arrendatario deberá entregar el mercado 
al terminar el contrato en el mismo estado en 
que lo reciba por inventario y por consiguiente 
serán de su cuenta todas las reparaciones que 
sea necesario hacer en el mismo para su conser
vación escepto las que fueren efecto de casos for
tuitos como temblores, incendios etc. 

7. a Será obligación del arrendatario cuidar con 
el mayor esmero del aseo y limpieza del mercado 
y galería, en la inieligencia de que pasadas las 
horas ordinarias de las ventas se ha de barrer 
y valdear el mercado diariamente estrayendo toda 
la basura é inmundicias que resulten. Cualquiera 
falta del arrendatario sobre este punto será cas
tigada con la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y veinticinco por 
la tercera y en caso de reincidencia, el Sr. Cor
regidor nombrará persona que á costa del arren
datario cuide del aseo y limpieza del mercado. 

8. " Una de las casillas en los ángulos inme
diatos al ojo del pátio del mercado será ocupada 
esclusivamente por el Conserje del edificio nom
brado por el Sr. Corregidor, cuyo Conserje ten
drá á su cargo vigilar inmediatamente el cumpli
miento de las obligaciones del contratista y el 
buen orden y arreglo del mercado, y dar cuenta 
al Sr. Corregidor de cualquiera falta que observe. 

9. a La casilla paralela á la anterior en el 
ángulo opuesto quedará libre y desocupada para 
el destino que el Escmo. Ayuntamiento acuerde 
darle. 

10. E l Ayuntamiento se obliga con aprobación 
del Sr. Corregidor á que no se permitirán mas 
puestos públicos que aquellos que estén situados 
dentro de edificios reconocidos como mercados ó 
en otra propiedad particular siempre que esta no 
constituya parte de via pública. 

11. Las proposiciones se escribirán en papel 
del sello 3.° y se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se designará al final 
de estas condiciones. Las que se presenten en 
distinta forma no se tomarán en consideración. 

12. El arrendatario deberá afianzarse por la 
cantidad de tres mil pesos: En la misma pro
posición y en el lugar que indica el modelo se 
designará la clase de fianza que se proponga 
prestar el licitador bien sea de fiadores- de cono
cido arraigo ó de la Sociedad de Fianzas, bien 
hipoteca de bienes raices ó bien depósito en el 
Banco Español-Filipino de Isabel I I . Los fiadores 
deberán renunciar el beneficio de órden y escusion. 
Si se ofreciese hipoteca de bienes raices, el valor 
de estas deberá ser una tercera parte mayor que 
la entidad de la fianza á juicio de peritos nom
brados por ambas partes. 

13. Para acreditar la capacidad para licitar 
deberá acompañarse por separado un documento 
de depósito de quinientos pesos en el Banco Es
pañol-Filipino de Isabel I I el cual se devolverá 
al que resulte arrendatario cuando presente la 
escritura de fianza. 

14. Servirá de tipo para las proposiciones la 
cantidad de seis mil pesos en progresión ascen
dente. 

15. El arrendatario deberá pagar el importe 
del remate por trimestres vencidos en monedas 
de plata ú oro sencillo al Administrador de propios 
del Escmo. Ayuntamiento. 

16. E l término de los dos años del arriendo 
empezará á contarse desde el dia siguiente al en 
que se notifique al arrendatario la aprobación de 
la escritura de fianza, la cual deberá otorgarse 
dentro de los seis dias siguientes al en que se 
notifique al arrendatario la aprobación del remate. 

17. Serán de cuenta del rematante los gastos 
de escritura y derechos de espediente. 

MODELO DE PBOPOSICION. 

D. N . N . vecino de propone tomar 
en arrendamiento el mercado de la Quinta bajo las 
condiciones publicadas en el número del Bo-

lelin oficial de estas Islas y ofrece pagar por cada 
año la cantidad de (aquí se espresará en letras y 
no en números la cantidad que se ofrezca) bajo 
la fianza de 

Fecha y firma 
del licitador. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila á 28 
de Marzo do 1800.=Pedro P-ampillon.=J. Gabriel 
González y Esquivel.=Manuel Marzano.=r£s co 
pia .=El Secretario, Manuel Marzano. 1 

DIA 12 DE ABRIL. 
J U E V E S S. Julio P. C. y S. Cenon Ob. Mártir. 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S S. Hermenegildo Rey y S. Justino Mártires. 

SECCION EDITORIAL 
El Escmo. Sr. Gobernador Capitán General 

Vice-Patrono Real con fecha 31 de Marzo próc-
simo pasado se ha servido espedir título de preson-
lacion para servir el curato del pueblo de Dagupan 
de la provincia de Pangasinan á favor del P. Fr. 
Juan Salvador Hidalgo, de la órden de Predicadores 
y el de Mangaldan al P. Fr. Manuel Arin de la 
misma órden. 

El próesimo domingo entre cinco y seis de la tarde 
tendrá lugar en la iglesia parroquial de Binondo 
el bautizo de diez y nueve catecúmenos cochin-
chinos, siendo el bautizante el M. U. P. Fr. An
tonio Carrillo y padrinos, si es que no estamos 
mal informados, los señores P. Rector de Sanio 
Tomás, P. Prior de Santo Domingo, el Cura de 
Santa Cruz D. Agustín Mendoza, D. Bernardo 
Ruiz de Lanzarote, D. Tomás B. y Castro, Don 
Rafael Fernandez de Castro, D. Fernando San-
doval, D. Emeterio Miranda, D. Francisco Scrra, 
D. Antonio Cánovas, D. Cristóbal Reina, D. Juan 
Muñoz, D. Agustín Sumers, D. Manuel Azcárraga, 
D. Victoriano Jareño, D. Antonio Avala, D. Pascual 
Torrejon, D. Gabriel de Llamas y D, Evaristo del 
Valle. 

Varias músicas tocarán durante el acto y acom
pañaran á los nuevos cristianos. 

A l siguiente dia por la mañana tendrá lugar en 
Santo Domingo la primera comunión de los mismos 
que la dará el M. R. P. Provincial de esta órden, 
entonándose seguidamente por la Comunidad en 
la Capilla del Rosario un solemne Te-Deum en 
acción de gracias. 

A su tiempo darémos una reseña de estos actos 
religiosos por tantos títulos solemnes y nos esten-
derémos á hacer algunas consideraciones sobre un 
hecho que entraña tan varias y sublimes reflexiones. 

Interesando al vecindario tener conocimiento de 
cuantas medidas prescriba la Autoridad sobre el 
ramo de policía urbana y demás concerniente á 
los funcionarios encargados de la vigilancia pú
blica, creemos verán con agrado nuestros suscri-
tores el reglamento publicado por el Sr. Gober
nador de Manila y que hoy les damos en la parte 
dedicada á novela en forma conveniente para poder 
conservarlo. 

Ante una escogida concurrencia que llenaba 
anteanoche casi lo'fas las localidades del teatro 
de Quiapo se verificó la función dramática que 
estaba anunciada. 

Los actores que en ella tomaron parle pusieran 
cuanto estuvo de la suya para salir airosos en el 
desempeño de sus respectivos papeles lo cual con
siguieron, si bien en la piececila titulada E l que 
no cae resbala, ya fuera por escasez de ensayos, 
ó por falta de estudio dieron no pocos tropezones, 
lo que hasla cierto punto debo disimularse porque 
(Íq otro modo hubieran dado un mentís al citado 
título. 

La zarzuela, Marina, sin embargo de las veces 
que se ha repetido y de que según se nos ha 
dicho hubo necesidad de improvisar un papel, 
arrancó bastantes aplausos; y por último Los es-
tremos, pieza que á una versificación llena de sales 
reúne siiuaciuiies graciosísimas nos hicieron pasar 
un rato muy agradable. 

En esta última pieza con especialidad pudimos 
convencernos una vez mas de que las mejores 
disposiciones se malogran ó mejor dicho no lucen 
con toda su esplendidez cuando se hallan en 
tregados á sí mismas sin buenos modelos que 
imitar ni acertados consejos que seguir. Decimos 
esto, porque pocas indicaciones de una persona 
algo entendida en el arte hubieran bastado para 
que la pieza en cuestión llegase á alcanzar doble 
écsilo del que obtuvo, pues indudablemente así 
habría sucedido si en la chistosísima escena que 
respectivamente tienen los dos galanes de génios 
opuestos con el papá de la niña, por ellos pre
tendida, se hubiesen mostrado el atrevido mas 
atrevido y el apocado mas apocado, porque así 
se hubiera puesto mas en relieve el contraste en 
que estriba el écsito de la pieza. 

El China Chronicle dal 29 del pasado publica el si
guiente artículo que traducimos del inglés sobre 
la actitud que los chinos han tomado en todo el 
Norte del Imperio y su firme resolución de re
chazar las fuerzas espedicionarias que como es 
sabido están llegando continuamente de Europa 
para castigar el atentado del Pei ho inferido á 
dos grandes potencias de Europa. 

Dice así el artículo: 

OBSTRUCCION DEL PEI-HO. 

Las noticias recibidas del Norte nos inducen á 
creer que está obstruido el paso del rio Tient-
sing, probablemente por hielo. Si fuese esta la 
causa, debemos esperar oir de ofrendas hechas por 
todo el pais y ofrecidas á Josh por su propicia 
mediación para cerrar el principal paso á la Ca
pital, como sucedió en la última guerra con el 
tifón que hubo el 21 de Julio de 1843, que hizo 
daños de consideración á las embarcaciorus que 
estaban en Ilong-kong y según el parte de los 
chinos, destruyó nuestras casas y almacenes, ar
rastró el muelle y dejó solo la tierra limpia. En 
contestación á este parte oficial enviado al Em
perador, estn reconoció los servicios de los dio
ses, y manifestó su agradecimiento por su feliz 
mediación, sintiendo solo la suerte de los bárba
ros: pero la copa de nuestras maldades se llenó 
hasta derramarse, así di jamos que la justa ven
ganza de las deidades caiga sobre nuestras ca
bezas. Allí se espidieron entonces edictos infor
mando á los crédulos chinos de la total destrucción 
de los armamentos ingleses. Nuestros soldados se 
hablan ahogado, los buques ido á pique, y es
casamente habia quedado un vestigio de nuestras 
tropas. No pasó mucho tiempo sin que diéramos 

un mentís á todas estas aserciones, presentánJ 
personalmente en lugares donde menos nos 
raban. El valor del número de los palos H p 5 ^ 
que. se quemarían en Pekin, si los rusos no 1°̂  
biesen sido el medio de apagarlos, pegando f 
á la capital al, presentarse en ella, hubiese^0 
cendido á una cantidad bastante á alimeni as' 

jgos chinos, que son numerosos, \ los mendi 
diariamente y con 
calles en busca de a lime 

regularidad pululan n¿P ^ 
mentó. F P N 

Por rumores que han corrido del asesinato 
alguna fuerza rusa por lus chinos, se dice ^ 
los primerocs han emprendido su marcha î 1'6 
Pekin. A estas encontradas noticias, enliiele'a 
de guerra y aflicción no debe darse crédito, ¡\ n ip 0 
que" se sepan oficialmente. Sin embargó se sok03 

1 
.y 

que el gobierno chino ha pedido á los rusos 
evacúen el territorio de Amoor, fundándose en ^ 
no están autorizados legalmente para ocuparlo, p̂ 13 
también se sabe que ios rusos dieron 80U0 cafio^0 

o encuentro de Tientsing. ^ 
chinos necesitaran en Pekin todos los 8000 -0S 
ñones y los hombres que los manejan para impor 
la entrada en aquella capital de cualquier podero'' 
ropeo que llame alguna vez á la puerta con la CU" 

por la cesión del Amoor, é indudablemente se, 
ron en el últim-
chii 
ñoii 
la e 
rop' 
lata de un mosquete, pidiendo su admisión. Lace 
testación de Rusia ha sido la órden para formar n 
ejército de 60,000 hombres. Los rusos al haiji" 
de la política desplegada por Inglaterra con ppr 
pecio á los chinos en la Abeiíle du Nord que !" 
publica en San Petersburgo, nos culpan en ^ 
de sus artículos con injusticia hácia el Impe,,;0 
Celeste y concluye: «Qué pueden necesitar en Chin0 
las naciones europeas, mas que seguridad y libertad 
de comercio en sus puertos de mar? Allí es donrf 
debe hacerse sentir, sin esponerse á pérdidas con6 
siderables de hombres y dinero. No sería 
que en vez de tratar directamente con un gobieriifl 
impotente, se hiciesen arreglos con las autor), 
dades locales. Dejad á la Gacela de Pekin que j . 
ocupe en ataques quiméricos á los europeos, vues. 
tro honor no sufrirá por ello. Lo principal con-
siste en hacer comprender á los mandarines 
las provincias situadas en las costas, que se 
impondrá un severo castigo siempre que un chino 
cometa algún crimen ú ofensa en contra de 
europeos. La población del interior se ríe á la i ^ 
de una invasión en sus provincias. Creemos! 
nuestro modo de ver que no será impolítico aceptar 
la apología del Emperador de China por el des. 
agradable incidente del Pei-ho. De este modo se 
evitaría una campaña en el interior del Celeste 
Imperio. De todos modos después de obtener sa. 
lisfaccion de cualquier modo que sea, es nece
sario se revise el tratado de Tientsing, y se subs
tituyan con cláusulas favorables al comercio las 
que son insultantes á los chinos y no pueden 
ejecutarse. Cualquier otro arreglo será causa de 
continuos disgustos, muy perjudiciales al comercio,. 

Por otro lado, si solo se hubiese dicho por 
Sangolinsin, ó mas bien por alguno de los suyos, 
porque él está en la capital disfrutando los V 
ñores que su última negativa le ha obtenido de 
que el suelo es la causa de que los botes no 
puedan pasar, y que en realidad las noticias que 
hemos recibido de Amoy sean de que el rio 
Tientsing está lleno de máquinas infernales, 
no será esto un obstáculo mayor para nuestra 
flota que el que se dijo causado por la natu
raleza. No obstante, esto demuestra que los efl 
nos están dispuestos á resistir. El rio Tienlsi( 
no es el único camino para la capital. No pesaf 
nada á las fuerzas aliadas el viaje de Shanghat 
á Pekin por tierra, con lo cual puede de&lruirsí 
con provecho á los rebeldes de Taiping; e 
perador por sus servicios á la causa, al verlí 
cerca, puede que con la doblez china, salga 
encuentro de los Gefes aliados con los brazos abier
tos, y no solo acceda á su petición de ratificar 
trataclo de 1858, sino que les ceda las posicioíia 
mas importantes de la costa, y les dé ademái 
algunos pocos millones, é invite á las legaciouei 
inglesa y francesa á establecerse en Pekin. 
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( 2 ¡ 
La fuerza destinada especialmente á darles ausilio, en 

la forma que cada cual deba reclamarlo según atribuciones 
y casos, la constituyen por ahora: los individuos de las 
Partidas de Seguridad pública, los del Tercio de la pro
vincia, los cuadrilleros de dichos arrabales y los alguaciles 
municipales. 

ART. 3.° Los empleados de vigilancia pública, se con
siderarán constantemente de servicio en la capital y arra
bales, aun cuando se hallen fuera de la demarcación asig
nada á cada uno: tienen por lo tanto, obligación de hacer 
uso de las atribuciones respectivas, siempre que haya ne
cesidad de prevenir un delito, proteger personas ó pro
piedades, conservar la tranquilidad ó evitar y corregir las 
infracciones de leyes y órdenes superiores relativas á la 
seguridad del vecindario ó á su comodidad y salubridad. 

ART. 4." Los empleados de vigilancia, gobernadorcillos y 
munícipes de los gremios, oficiales y tropa de Seguridad 
pública. Tercio y cuadrilleros, están obligados á prestar 
ausilio, cuando para ello sean requeridos, á todas las auto
ridades en el órden civil , militar, eclesiástico y adminis
trativo, cuando sus órdenes no estén en oposición con 
disposiciones superiores. 

A los Sres. Alcaldes mayores de la provincia para la 
aprehensión de malhechores ó para vencer resistencia ilegal. 

A los Sres. Alcaldes de elección y Regidores-Jueces de 
policía, en el ramo de vigilancia municipal. 

A cualquiera vecino, que lo pidiere con justicia. 
Y sin requirimiento, donde quiera que por casualidad ó 

mano airada haya evidente peligro de daño para per
sonas y bienes. 

ART. 5.° Los mismos funcionarios de vigilancia solo i n 
tervendrán en las disputas y reyertas cuando haya escán
dalo ó pasen los contendientes á vias de hecho. 

Aun en estos casos, no se valdrán de palabras descom
puestas y será su principal empeño restablecer el órden, 
contener al airado, proteger al débil y acudir á la fuerza 
solo cuando no bastaren las buenas razones. En caso grave, 
conducirán* los contendientes á la Comisaría, asegurándolos 
cuando lo conceptúen absolutamente necesario. Si fueren 
parte en la querella ó falta grave personas decentes, co
nocidas y de arraigo, y no hubiese sido perpetrado delito, 
las exigirán palabra de honor de que se presentarán en la 
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Comisaría á la hora que les fuere designada, y conducirán 
á las que no inspiren la misma confianza. 

No intervendrán en reclamaciones sobre injurias verbales, 
demandas de agravios é intereses, que corresponden á la 
real jurisdicción ordinaria. 

Cuando les fuere pedida la detención de cualquiera per
sona, por delito ó falta grave cometida, se informarán si 
la que la pide PS conocida y de responsabilidad, para dar 
esplicaciones por escrito ó de palabra al serles reclamadas. 
En caso contrario, acompañarán á ambas á la Comisaría, 
haciendo asegurar solo á la que quiera fugarse. 

AKT. 6." Cuando en cualquier servicio y por razón de 
delito infraganti, ó por haberse refugiado en casa particular 
algún criminal ó por otro motivo notorio y urgente, se 
vieren obligados los funcionarios de vigilancia á entrar en 
el domicilio de algún vecino, pedirán antes la venia á este. 
Si la negáre y hubiere peligro de que se malograse el ser
vicio, procurarán les acompañen un Sr. Concejal, ó mu-
nícipe de los gremios, en los arrabales, ó dos vecinos como 
testigos, á falta de aquellos, conduciéndose con la mode
ración debida y causando la menor vejación posible al 
dueño de la casa, cuyo comportamiento se hará constar de
bidamente. Cuando se trate de querellas domésticas que 
produzcan escándalo y éste fuese notorio y alarmante, ó 
cuando el que persigue lleva á la vista el presunto cr i 
minal que se refugia en alguna casa, se dispensarán d i 
chas formalidades pues importa así á la seguridad de los 
vecinos. 

ART. 7.° En todo caso de incendio, alboroto, ataque á 
mano armada á propiedad privada ó pública y pendencia 
grave entre dos ó mas personas, los empleados de vig i 
lancia y gobernadorcillos de los gremios pasarán sin pér
dida de momento al Sr. Gobernador de la provincia, y al 
Comisario de vigilancia, noticia verbal de la ocurrencia, 
por medio de un individuo de S. P., Tercio ó munícipe 
de dichos gremios, sin perjuicio del parte por escrito que 
darán después. 

ART. 8.° Los empleados en el ramo de vigilancia y los 
munícipes, entre sus gremios, deben conducirse en todos 
los actos del servicio y fuera de él, con decoro, tem
planza y energía, conciliando con el cumplimiento estricto 
de las órdenes recibidas, la mesura y comedimiento que 



noticias recibidas del Japón por e 
la verdad escasas. 

correo 
La cues-

horrible asesinato de los dos capitanes 
m estaba vigente. Un corresponsal del 
^ j ^ue acaba de regresar á Yokohama da al-
P11 uliculares con respecto al asesinato y de 
,11110' ^ pefeieiiie á la ligereza y descuido con 
i ^ ' lioiaies pipon^ses inspeccionaron el cuerpo 
^ arou infonues acerca d.- su temprano íin. 
v ion1,, creer (̂ ue |as autoridades lo sabian y 
$ .Pue j placer en las muertes. Estos caballeros 
leoia paSoándose pacíficamente en las calles de 

Jnnía y eran conocidos como personas in-
que pertenecían íi una nación aborrecida, 

^"f'cffiisio bácia los holandeses consiste en el 
Bl - Conocido por los japoneses de que Lfl sangre 
^ sangre. Parece ser que á queja de algunos 
iSleses establecidos en Yokohama, tres japo-
1,0 habían sido presos y degollados por las ¡.u-
"^ades de Yedo, y los amigos de los desgra-

, naturales habían determinado vengarse y 
c Tíos dos habían sido degollados á sangre fría 
ifiice qlie algún otro holandés se ha suicidado 
S« 0 que ios sanguinarios amigos de los japoneses 
i3'6 .¿ollasen. Con poco que se examine se 

"as anlorídades tuvieron conocimiento. 
üiis«i1 pidió inmediatamente que las autoridades 

Keeasen todo su celo para buscar á los ase-
^s'. 'lo que hicieron con mucha alegría pero la 
^ ' c o n c l u i r á con entregar en la cárcel como 
í¡os á̂ a'k111108 de los PP^res criminales qne están 
en el13-
l0 pedido. 

si el cónsul persevera en que se cumpla 

cion, poniendo en el mayor cuidado á las aldeas 
próximas á él. 

7. L'n despacho telegráfico anuncia que el ejér
cito franco-hispano de Cochinchina había derrotado 
á los annamitas. * 

8. Se reúnen en Villat'ranca el mariscal Yaillant 
y el barón de Hess para arreglar las condiciones 
tío un armisticio.—Sesenta mil rusos se dirigen por 
el mar Caspio contra kiva para someter á los 
circasianos. 

10. Una diligencia se despeña en la carretera 
de Jaén, ocasionandu algunas desgracias. 

12. Un despacho telegráfico anuncia la insurrec
ción de 800 soldados en íSápoles y el castigo de los 
insurrectos.—En Zurita se descubre una sedición 
militar en sentido democrático.—Se Ürma un tra
tado de paz en Villafranca por los emperadores de 
Francia y Austria.—Se celebran en Roma las hon
ras fúnebres del rey Fernando de Nápoles. 

16. El emperador Napoleón sale de Turin con 
dirección á París. 

17. Llega á Viena el emperador de Austria, y 
á Saínt-Cloud el emperador Napoleón. 

19. Llega á París el príncipe Napoleón. 
20. Formación de un nuevo ministerio en 

Turin, bajo la presidencia del general La Mar-
mora.—El parque de artillería y el arsenal de 
Cartagena sufren pérdidas de consideración á con
secuencia del incendio de ambos edificios. 

2í . Se anuncia oficialmente que la Ueina ha 
entrado en el quinto mes de su' preñez.—Se d i 
suelve la legión húngara que se habia formado 
en Acquí, y Kossuth se relira á Aix les Bains. 

Se nombra al duque de Malakoffgran can-
SUCESOS NOTABLES EN 1859. 

(Continuación.) 

JDNIO. 

1 • El feld-mariscal Urban bombardea la villa 
Várese, la loma y restablece en ella las auto-

i legales; al dia siguiente Garibaldi récen
la cuidad, y el mismo dia ocupa de nuevo 

ndades legales; al . 
niiisia la cuidad, ; 
J^Q.—El general Niel entra con un cuerpo 
tropas en Novara. 

j Temblor de tierra en Erzeroum (Armenia), 
fliie ocasiona la muerte á 1,500 personas y des-
Lye 4,000 casas.—Inauguración del ferro-carril de 
Guadíilajara. 

i. Se cierran las Córtes españolas.—Entran en 
Turin muchos heridos y 500 austriacos prisioneros. 

Id, En Arabia una fuerte tempestad destruye 
180 casas. 

Id. Batalla de Magenta.—Las tropas francesas 
aiacaii al primer cuerpo de ejército austriaco, man
dado por el feld mariscal conde de Clam; la lucha 
se prolonga durante todo el dia. —El infante Üon 
Sebastian presta juramento de fidelidad á la Reina 
Doña Isabel I I . 

o. Los austriacos evacúan á Milán. 
7. Los austriacos evacúan á Pavía. 
8. Entrada del emperador de los franceses y del 

rey de Ccrdeña en Milán.—Combate de Marig-
nano.—El mismo dia Garibaldi ocupa á Bérgamo. 

9. El general príncipe de Filangieri es nom
brado presidente del ministerio de Nápoles.—Los 
austriacos evacúan á Plasencia después de haber 
destruido los fuertes y la cindadela. 

Id. Gran entusiasmo en París. —Se celebra un 
solemne Te-Deum por la victoria de Magenta. 
\\. El infante D. Sebastian ruconoco á S. M. la 

Mía de España.—Pronuncia Su Santidad la bea-
(ificacion de los santos Juan Sarcander y Benito 
José Lobro. 

Id. Temblor de tierra en Schamacha (Asia). Se 
repite el 12 y los siguientes. El 2ü do Junio y el 
16 y 17 de Julio redoblan los sacudimientos en 
Erzeroum con mayor intensidad. La ciudad y la 
ciudadela son convertidas en ruinas. 

12. Lord Palmerston se encarga de formar nuevo 
ministerio que sustituya en Inglaterra al gobierno 
caido en el dia anterior. 

Ib. En Manila destruye un incendio 150 casas.— 
El papa protesta contra los actos de rebelión come
tidos en una parle de sus Estados con perjuicio de 
su independencia soberana reconocida por todas las 
potencias de Europa. 

10. El rey de Nápoles concede amnistía á los 
condenados políticos de 1848 y 1841).—Los revolu
cionarios se pronuncian en Bolonia contra la auto-
fidad del papa. 

20. Perusa, que habia proclamado el 14 un 
gobierno provisional, es atacada y tomada por las 
tropas pontificias después de una resistencia de cinco 
"oras: se declara la ciudad en estado de sitio. 

23. Turbulencias en Venecia: la tropa hace fuego 
^re las gentes derpueblo, resultando muchos 
neridos. 

W. Batalla de Solferino. Después de una lucha 
^ftífera de 15 horas, trabada entre Solferino, San 
ŝiano y Cavriana, y dirigida por los dos empe

rores en-persona, el ejército .austríaco se ve íor-
,^0 á abandonar sus posiciones y á replegarse sobre 
!a ribera izquierda del Mincio. Las pérdidas de 
«tnbas parles fueron considerables.—Se inaugura 
^Zaragoza la estatua del célebre Pigmatclli. 
2o- Los embajadores de Francia é Inglaterra, 

compafiados de la embajada de los Estados-Unidos, 
seando remontar el Pei-ho para llegar á Pekin, 
Norme se prescribía en el tratado de Tieu tsing, 

tanfenlran el l3380 cer,,ado- Las escuadras inten-
n forzarlo, pero las baterías de los fuertes, recons-

da' s ál efecto, envían una andanada de grana-
de?/1?11 cmera y mortífera, que obliga á retroce-
en J^s aliados.—Entrada del príncipe Napoleón en 

JJaufraga en las costas de Africa el buque 
i*?.- IIeron y perecen 107 personas. En el mar 
§rinn nauf|'a§a otro buque y perecen 130 pere-
sistor' ^Ue conc,llcía-—Su Santidad celebra un con-

3»10 y son proclamados once obispos, 
conju Palmerston anuncia á la cámara de los 

unes la formación del nuevo ministerio. 
! ( J U L I O . 

gengp Ancona es ocupada nuevamente por el 

2o. 
ciller de la órden de la Legión de Honor.—El 
gran duque Leopoldo I I de Toscana abdica en 
favor de su hijo primogénito Fernando. 

20 El infante üon Sebastian desembarca en 
Alicante después de veinte años de residencia 
fuera de la madre pátria. 

27. Llegada de este señor á Madrid.—El Papa 
admite en principio la presidencia honoraria de 
la Confederación italiana.—Descarrilamiento de un 
tren en el ferro-carril de Susa, del qne resultan 
muchas desgracias. 

30. Las autoridades sardas dejan de funcionar 
en Módena por órden del Rey.—El pueblo pro
clama dictador á Victor Manuel.—Una embajada 
anglo-americana llega á Pekin, obligándola á viajar 
dentro de un gran cajón. 

A G O S T O . 

I.0 La asamblea federal de Suiza adopta una 

mi á la cabeza de la guarnición de 
Varias compañías de tiroleses pasan 

ÍÍCQ̂J.10 y queman una aldea del valle de Canó-
'a§o T p P'anionteses sitian á Peschiera desde el 
itia ernt • nada hasla 61 Mincio.—Llega á Madrid 
^dos âda del gobierno de Haití; compuesta 

4 Personages negros de aquella república, 
'^endi recií)e la noticia de haber ocurrido un 
4 ceni70a eS ^an Pelersburgo que habia reducido 

Ŝ an H casas.—Se descubre en Salamanca 
^ Var¡0s . P ŝ'10 de vaeos sagrados pertenecientes 

Ampios.—El Vesubio aumenta su irrup-

ley prohibiendo los alistamientos de soldados para 
servir en el extranjero.—Se recibe la noticia de 
haber declarado la guerra el general Urquiza á 
Buenos-Aires. 

3. El emperador Napoleón manda disolver el 
ejército de observación. 

9. Se reúne en Zurich el congreso para acordar 
el tratado de la paz de Vilhfranca.—El cólera 
empieza á hacer estragos en Murcia. 

11. ' Se manda crear una medalla militar para 
el ejército francés que combatió en I ta l ia . -En 
las "cercanías de, Waldenburgo, en Silesia, cono
cidas por sus ricas minas de carbón, se presentó 
el 11 á las cuatro de la tarde una turbonada que 
produjo un fenómeno nunca visto. Una nube se 
volvió repentinamente fuego, esparciendo un olor 
de azufre que causó una impresión amarga en la 
lengua. Un bando de cigüeñas que se aproximó 
á la nube, cayó al suelo; siete de ellas quedaron 
muertas, las demás volaban débilmente, como aton
tadas, pero se recuperaron después de pasar largo 
rato. 

14. . El ejército francés procedenle de Italia hace 
su entrada triunfal en París. —Estalla el polvorín 
de Ballicollig (Irlanda), causando la muerte de 
varias personas. 

17. El emperador ¡Napoleón dá una amnistía 
general pira los condenados por delitos políticos.— 
En el •ferro-carril de Génova hay un ch que del 
que resultan seis muertos y muchos heridos. 

20. La asamblea de Toscana, toma en consi
deración por unanimidad el destronamiento de la 
dinastía Este y el destierro de la familia ilaps-
bourg Lorena —La asamblea de Módena declara 
por unanimidad el destronamiento del gran duque.— 
Varias" tormentas descargan sobre algunos términos 
de Andalucía y Cataluña, causando estragos y des
gracias personales. 

22. El ministerio austriaco presenta su dimi
sión, y le es admitida.—Se declara oficialmente 
la existencia del cólera qn Cartagena.—Se recibe 
la noticia de haber ocurrido una desgracia en el 
ferro-carril del Canadá, á consecuencia de la cual 
mueren quince personas y resultan heridas mu
chas mas. 

28. Aparece una aurora boreal en varios puntos 
del globo. A consecuencia de ella estuvieron tremía 
horas sin funcionar la mayor parte de los telé
grafos eléctricos de Europa, lo cual dá lugar á 
un problema científico aun no resuelto. El mismo 
dia por la mañana se forman á la orilla del mar 
en Valencia algunas trombas que ponen en alarma 
al vecindario.-Se recibe la noticia de haber ocur
rido el 24 de Mayo en Batavia una horrible ma
tanza de cristianos. 

30. En Norcia (frontera de Nápoles) se siente 
un terremoto que causa numerosas víctimas. 

31. Llega á Constantinopla una diputación cir
casiana, manifestando que todo el pais se someterla 
al czar si la Puerta lo abandonaba. 

S E T I E M B R E . 

1. ° El emperador de los franceses manda que 
se acuñe en la casa de moneda de París una me
dalla en conmemoración de la fiesta militar del 14 
de Agosto.—Un incendio ocurrido en Schwarzen-
wald (Baviera) destruye 122 casas, dejando su
midas en la miseria á mas de mil familias.—Siete 
sacerdotes, un jóven colegial y el pairen de un 
barco de Nanles, que habían salido á pescar, pere
cen en el mar á consecuencia de una fuerte brisa, 
que hizo zozobrar al bote —Algunos desórdenes en 
la isla de la Jamáica acarrean la muerte de varias 
personas y la prisión de sesenta. 

2. Insurrección en el monte Líbano.—Comienzan 
los trabajos para la triangulación de París. 

3. Apertura de la asamblea de Bolonia.—Se dá 
el retiro á 61 generales austriacos. - España se ad
hiere á las convenciones telegráficas concluidas 
en Berna y Bruselas en 1858. 

4. La comisión encargada del proyecto de for
tificación de Ambcres se declara favorable á la 
idea.-Lerdo concluye un empréstito con los ca
pitalistas de New-York para las tropas de Dego

llada, el cual con 9,000 hombres, provecta otra 
tentativa contra Méjico.—S. M. la Reina visita la 
ciudad de Segovia. Grandes fiestas en dicha po
blación 

S. Se anuncia el descubrimiento de una nueva 
isla, situada en el Océano Pacífico, por el capitán 
Eldrige. 

7. Se rompen las hostilidades cutre franceses 
y musulmanes, resultando en el primer encuentro 
30 franceses muertos. 

8. La asamblea de Bolonia acuerda por una
nimidad de votos la anexión al Piamonle.—Cambia 
el ministerio en Rio Janeiro á consecuencia de 
haberse negado el emperador ^disolver la cámara. 
El presidente del nuevo ministerio es el senador 
Ferraz. 

9. Llega á Madrid la noticia de la muerte del 
emperador de Marruecos.— The Greal Easlern, el 
coloso de los mares, sale por primera vez del 
puerto de Lóndres, y llega, sin obstáculo á la 
embocadura del Táme'sis.—Los moros hacen fuego 
contra Cenia. Algunas compañías de cazadores de 
Madrid, Barbastro y el Fijo salen á rechazarlos. Do? 
de Madiid y una de Barbastro, lanzadas sobre 
los parapetos á la bayoneta, los arrojan hasta cerca 
del Serrallo, causándoles cinco muertos y bas
tantes heridos. 

Ninguna pérdida por nuestra parte. 
Id . Sucítase una cuestión entre la república de 

New-York é Inglaterra á consecuencia de haber 
tomado posesión de la isla de San Juan el ge
neral Harbey.—Se recibe la noticia de haberes-
tallado algunos desórdenes en Candía por el pago 
de contribuciones. Los griegos mataron á cinco 
recaudadores; mas las tropas apresaron á la mayor 
parte de los culpables.—El consejo comunal de 
Turin declara ciudadanos de aquel estado á los di
putados foséanos portadores del acta de anexión.— 
La torre de la iglesia de Santisteban del Puerto 
se desploma, arruinando la casa inmediata y ma
tando á dos de sus habitantes é hiriendo á tres.— 
La asamblea de Parma dirige ai emperador Napoleón 
el voto expresado por ella en contra del poder 
pontificio, y en favor de la anexión al Piamonte.— 
Nuevo terremoto en Erzeroum y muchos incendios 
de consideración. 

10. El emperador de Austria concede indulto 
A los presos políticos de Venecia. 

11. La asamblea de Parma vola por unanimidad 
el destronamiento de la casa de Borbon en aquel 
ducado. 

Id. SS. MM. vuelven á visitar la ciudad de 
Segovia. 

— Llega á Madrid el duque de Malakoff. —Graves 
desórdenes en Bérgamo.—El rey de Uda es puesto 
en libertad. 

12. Los plenipotenciarios de Francia é Ingla
terra llegaron á Pei-ho el 25 de Junio y hallaron 
cerrada la entrada con una triple estacada, sin 
ningún funcionario chino para recibirlos. El 26 
quiso el almirante inglés forzar el paso; pero fué 
rechazado por los cañones del fuerte, que echaron 
á pique tres cañoneras inglesas. La pérdida de 
los ingleses asciende á 478 hombres; la de los 
franceses á lü.—El 9 de Julio estaban de regreso 
en Shang Day ambos plenipotenciarios, sin haber 
conferenciado con ninguna autoridad china.—Otro 
parte dice que los franceses tuvieron 14 muertos 
y 00 heridos. 

13. Los cazadores de Madrid practican una sa
lida de la plaza de Ceuta y acometen á los moros 
causándoles 32 muertos 40 heridos, poniéndoles 
además en completa dispersión. 

14. El capitán general de las provincias vas
congadas visita en Bayona á los emperadores fran
ceses.—SS. MM. regresan á Madrid de vuelta de 
su expedición veraniega.—Levántase un huracán 
terrible en Calcula que origina muchos naufra
gios.—Los rusos hacen prisionero á Schamyl y lo 
conducen á San Petersburgo.—El infante de Por
tugal, duque de Oporlo, sale del puerto de Lisboa 
para hacer una expedición á Tánger.—Los perió
dicos franceses puolican la protesta de España en 
favor del duque de Parma.—Nana Sahib escribe 
al gobernador general de la India que está pronto 
á deponer las armas si se le cede el territorio de 
Poona Sitara, y por consiguiente su amnistía: su 
proposición es desechada. 

15. La asamblea de Parma vota por unani
midad la proposición que confirma la dictadura 
de Farini.—Se colocan los sillares para la nueva 
presa del Lozoya. 

18. Es descubierta en Constantinopla una vasta 
conspiración que tenia por objeto asesinar al Sultán. 
A consecuencia de las averiguaciones se hacen 
200 prisiones de personas importanles. Los padm 
franciscanos y en su nombre el padre Estarla, 
loman posesión del convento de San Francisco en 
Bermeo. 

20. El rey do los belgas visita la población 
de Fuenlerrabia de Guipúzcoa. —Por decreto de" 
emperador de Austria se levanta el estado de sitio 
en el Véneto.—Nueva victoria de los franceses 

blea revolucionaria de Bolonia.—Un viólenlo i n 
cendio destruye dos barrios de Constantinopla.— 
El gobierno de Buenos Aires y la Confederación 
argentina se declaran la guerra. 

7. El pueblo de Parma arrastra al conde de 
Anoili y al coronel Parma.—Una escuadra fran
cesa y otra rusa se dirigen á las aguas de Tánger. 

12. En Alepo estalla una insurrección.—En Ko-
niah asesinan las tropas al gobernador. 

17. Firmase en Zurich por los plenipotencia
rios respectivos el tratado de paz entre Austria 
y Francia.—Se canta un solemne Te-Deum en Car
tagena por haber desaparecido el cólera de aquella 
ciudad.—Se ensaya en Bristol un nuevo propul
sor que aventaja al moderno hélice.—Es declarado 
infante de España el Sermo. señor D. Antonio 
Mana de Orleans, duque de Montpensier. 

28. Los montenegrinos invaden el territorio 
turco comeliendo<loda clase de desmanes.—Nau
fraga cerca de Liverpool el vapor Rozar Charter 
pereciendo mas de 400 personas.—Un violento in
cendio destruye parle del palacio del senado francés. 

24. El cónsul de España se relira de Tánger. 
31. El emperador Napoleón escribe una carta al 

rey de Cerdeña exponiendo su opinión acerca de 
los asuntos de Italia.—Un despacho del general 
Marlimprey dice, que después de un combate de 
tres horas con ira las tribus marroquíes, el tercero 
de zuavos ha plantado las águilas trancesas sobre 
Calan y Jaconrall. —El Moniteur declara ser inexacto 
que Francia suministra á España recursos mate-
r ía lo para hacer la guerra con Marruecos.—En 
Albion (Estado de New-York), hallándose un pú
blico numeroso presenciando los ejercicios del cé
lebre acróbata Blandin, se unde la extremidad de 
un puente, y caen al rio multitud de especta
dores, resultando de este accidente 47 muertos y 
mas de 200 heridos.—Se incendia el almacén real 
en Amberes, destruyéndose por completo, y pe
reciendo entre sus ruinas multitud de personas. 

{Se concluirá.) 

CORREOS DEL INTERIOR. 
SALEN. 

Todos los dias á las once de la 

Los raártes, juéves y domingos 

Los juéves y domingos á las 

El de Cavile. 
mañana. 

E l de Bulacan. 
á las diez de id. 

E l de la Pampanga. 
seis de id. 

E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Eclja, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontdc, Tiagan, Benguet, Príncipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albav, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
" Burías. 

NOTAS. 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Paro la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

ENTRAN. 
Él de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 

y viérnes al 

y viérnes al 

Los viérnes. 

contra los argelinos.—El rey de los belgas visita 
en Biarritz á los emperadores franceses.—Se ad 
mito la dimisión que el general don José de |; 
Concha tenia presentada de su cargo de gobernudoi 
capitán general de la isla de C^b^., y en su reem
plazo se nombra al capitán general de ejército don 
Francisco Serrano Domínguez.-Conclusión de las 
bribas de Marzo. 

23. Se crea en Rusia un senado compuesto 
de los altos dignatarios, y se fija la duración del 
servicio militar en quince años para el ejército 
de tierra y doce para el de mar. 

20. Muere el bey de Túnez: le sucede en e 
mando Sidi-Sadok. 

28. Se recibe en Madrid la noticia de habersi 
elegido ó Montealegre presidente interino de la 
república de Costa Rica —Por mediación de cón 
sules europeos se hace la paz entre los drusos 
y los maronitas.—La catedral de Cambray es des 
truida por un incendio.—Una revolución derriba 
del poder;á Mora, presidente de la república de 
Costa Rica. - Grandes fiestas en San Petersburgo 
con motivo de haber llegado á la mayor edad el 
gran duque heredero. 

O C T U B R E 

2. Victor Manuel, rey de Cerdeña, es precia 
mado rey por las asambleas revolucionarias de Tos 
cana, Romanía, Parma y Módena. El Papa mand 
entregar sus pasaportes al ministro plenipotencia 
rio de Cerdeña. 

3. Se proclama en Bolonia la constitucionsarda.— 
En una alocución pronunciada por Su Santidad 
declara nulos todos los actos dictados por la asam 

Lúnes, miércoles 

Los mártes 

E l de Bulacan. 
mediodía. 

El de la Pampanga. 
mediodía. 

E l de la carrera general del Norle. 
entre seis y siete de la mañana. 

El de la carrera general del Sur. Los mártes á la 
misma hora. 

COKREOS PARA LASMOVINCIAS MARITIMAS. 
Buques anunciados. 

Para lloilo. El bergantín-goleta Rosalía. Por esta 
via se manda la de Isla de Negros, Antique y los 
distritos Escalante y Concepción. 

Para Cebú. El "bergantin-golefa Calapusan. Por 
esta via se manda la de Bohol, Surigao y Bislig. 

Para Capiz. El bcrgantin-golcta Vcnancia. Por 
esla via se manda la de Antique. 

Para Misamis. El bergantin-goleta Matilde. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Pangasinan, pon ti n Siete palabras, en 10 dias 

de navegación, con 1600 cavanes de arroz: con
signado al patrón Pedro Estrada. 

De Taal, panco núm. 144 San Vicente, en 3 dias 
de navegación, con 370 bultos de azúcar: consig
nado al patrón José Maneja. 

De id. , pontin núm. 182 Son Vicente, en 3 dias 
de navegación, con 1000 picos de azúcar y 12 
cerdos: consignado al patrón Gabriel Magsino. 

De id. , id. núm. 143 San Vicente (a) Marino, en 
2 dias de navegación, con 654 bultos de azúcar: 
consignado al patrón Pioquinto Mariño. 

SALIDA DE CABOTAGE.* 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 127 Son Ni

colás, su patrón 1). Santiago Learra. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 11 D E A B R I U D E 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera acela

jada, viento E. N. E ' fresquito y mareta del viento. 
El Corregidor á las seis, viento E. fresco y 

mar picada. Un bergantin-goleta de provincia en
trante, se halla próesimo á la boca chica. 

Al amanecer de hoy la atmósfera calimosa, viento 
y mar calmosos, y en la esploracion sin novedad 
hasta la distancia de 4 millas. 

A las once y media de esla mañana, zarpó del 
ancladero de la barra para su destino, el vapor 
francés de guerra surto en la barra. 



4 
AVISOS. 

La fragata española BELLA CAiíMEN, 
dará la vela para el puerto de Hong-kmig el del 
corriente, despachada por L). Bordenabn. ^ 

El TURIA, saldrá para lloilo del 12 al 
•ío del presente; admite carga y pasajeros, despa
chado por Antonio Molleda. 5 

Para Antique, saldrá en toda la presente 
semana el bergantin-goieta COiNSOLACIUiN; admite 
carga á flete, lo despacha 

S. Jacinto núm. 40. José M . Basa. ^ 

L a Union y el Porvenir 
D E L A S F A M I L I A S . 

Todos los suscritos en estas Islas desde 4851 
hasta el 30 de Setiembre de 1859, D E B E N 
P R E S E N T A R L A S FEES D E V I D A D E SUS 
ASEGURADOS, A U N CUANDO NO H A Y A N 
D E L I Q U I D A R E N ESTE A Ñ O y como apesar 
de los anuncios publicados al efecto en Boletines 
de Diciembre y Enero últimos se hallen aun mu
chos Sres. Sócios en descubierto de este deber 
SE L E S R E C U E R D A Q U E L A F A L T A D E 
ESTE REQUISITO L E S PRODUCIRA L A 
C A D U C I D A D prevenida en los Estatutos. E l 
plazo espira el 13 de Abril prócsimo. 

Manila 4.° de Marzo de 4860.=y. Bol t r i . 

Martillo, casa-comision 
DE 

F. B A R R E R A . 
Teniendo órden competente para realizar en al

moneda el ajuar de casa del Sr. D, Ramón Gon
zález Calderón, procederé á su venta mañana viérnes, 
de dos á cinco de la tarde, en la misma casa que 
habitaba dicho Sr., calle de la Solana núm. 9.— 
Recomiendo á mis favorecedores la variedad y her
mosura, tanto de los muebles, como de los car-
ruages y berlina de todo iujo, procedentes los pri
meros del acreditado establecimiento de U. Cárlos 
Yorgensen, y los últimos de la muy nombrada 
fábrica de Caris; habiendo también buenas parejas 
de caballos y guarniciones de Europa. 2 

Fonda Gaditana, 
El dueño de dicha fonda, tiene el honor de. ofrecer 

al público, el mas esmerado trato; todo perfecta
mente guisado y compuesto á la europea, con e 
aseo que corresponde. 

Se admiten huéspedes, y se sirven comidas para 
fuera ó un precio módico.=Piaza de San Gabriel 
núm. 5. 

DE VALDE.—Los que quieran lastre 
de piedras para sus buques, diríjanse á 

José Carabalio y Cortés. 5 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre-
sentarsi-, en la seguridad de qu^ se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can-
tidades que se convengan, Diego Jiménez. 

Relojería de F . Matti 
en la Escolta, almacén del martillo de D. F . Barrera. 

Se hace toda clase de compostura en los relojes, 
cronómetros y cilindros de música, respondiendo 
de su buena marcha por un año en la Capital, y un 
año mas cuatro meses para las provincias: además 
vende muelles y cristales para toda clase de re
lojes. También se, dora y platea con perfección. 2 

Durante la ausencia de D. Félix Jenny, 
el Sr. ü . Juan Simmen esta autorizado de usar 
nuestra firma por procuración. 

Escolta 4 o de Abril de mo.=Jenny y C.' ^ 

Habiéndose escapado el indio Berto 
García, natural de la Heimita con efectos de otro 
criado, de la casa núm. 75 de la travesía de Jólo; 
se suplica á la persona á quien se presentase á 
servir, avise en dicha casa.̂  ^ 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la calle de Jólo, se 

ejecutan RETUATOS de toda clase y hesla tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa mttáüca á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños, dorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños artísticos. Los Sres. que desc n 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racterísticas ó para el Estereoscopio, pudrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo núm. 30 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. : 

Establecimiento de préstamos 
sobre alhajas y efectos moviliarios: con superior permiso. 

C A L L E DE SAN J A C I N T O NDM. 50. 

El que suscribe ruega á los interesados se presen
ten á renovar los empeños vencidos hasta la fi cha 
teniendo presente que según el reglamento el plazo 
mas largo sobre alhajas es de \ Z meses y sobre 
otros efectos como géneros, muebles, etc. etc. son 
S meses. 

A las personas á quienes se les estravíe ó les sea 
robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve á su
plicar lo anuncien en el JJalelin oficial ó pasen 
aviso de ello á este Establecimiento sin demora á 
fin de evitar en lo posible el que el mismo no ad
mita en empeño ninguna de dichas alhajas ó pren
das asi estraviadas ó robadas, y para que seme
jantes avisos puedan tal vez contribuir á que el 
ladrón sea descubierto y detenido en el acto para 
ponerlo á la disposición de la Autoridad y evitar 
también de este modo el que á los verdaderos due
ños se les siga ningún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden verificar 
los empeños, desde las nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde. . Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también agua 
para sus buques, véase al que suscribe, primera 
casa en el sitio de Murallon dirigiendo á la farola. 

Ifenedicto Villanueva. 

De la casa núm. 2 calle de Magallanes, 
se ha fugado un m u c h ü c h u ilhmadw C o r n e j o , su 
estatura, la propia á la < dad de Í5 anos, pero es 
mas bietí b j j a que mediana, fiicciones b u e i ^ , oj'-s 
negros, pelo Id . y arreglado, es oaturpl de Cagayan . 
y habla el caste lauo rtiefllanámeDle; se supl ica á 
ia persona á quien se presente, lo detenga y avise 
oportunamente recibiendo despu-s las gracias ó una 
g r a t i f i c a c i ó n . 2 

ALQUILERES. . 
En la calle de Jólo núm. 20, se alquila 

un espacioso entresuelo, como t a m b i é n bodegas para 
efectos de comercio; los que gusten pueden verse 
con el propietario que vive, en ia misma c a s a . 5 

En la calle de Anda núm. 21, se alquila 
una espaciosa bodega. 2 

En la calle de Magallanes uum. 39 y 
por la que susc i ibc , se alquilan bu ijfg c a r r u a g - s 
con mejores parí jas . |1 l i m g " ? . 2 

En la calle de Jólo núm. 29, se arriendan 
espaciosas habitacioii',s udas con v|stp u rio, como 
igualmente bajas, y venti ladas bodegas c-pr^pósi lo 
para depositar efectos: la s e ñ o r a que \ i v e en dicha 
casa d a r á r a z ó n . 5 

Se alquila una de las tiendas de la casa 
n ú m . cune de S. J u a n de L e l r a u , esquina a ia 
cal.e R e a l de Mani la . 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
Letras sobre Hong-kong y Emuy. 

lí. A. Barretto y C.4 
Se acaba de recibir un magnífico sur

tido de calzados pura caballero, como nunca ha 
venido á estas Islas por su elegante hechura y buena 
caddad; camisas y cuellos hechos de varias cases 
y hechura para bl . 

P a r o señoras ; pailuelos de espumilla con colores 
y bordados ae úllinm moda; manteletas para id. ; 
casabes de beatilla blanca con bordados y adornos 
de cintas. 

En el mismo establecimiento se encontrará un 
gran surtido de paños negros y azules; uno id. de 
lanillas; uno id. de chalecos y otros muchos efectos, 
los que se despacharan a precios sumamenle arre
glados.=Estabiecimiento de Alonso en la Escolta. 5 

En la plaza de Palacio núm. 5, se vende 
á precio cómodo una pareja de caballos moros muy 
nob es y diestros al pescante, 5 

Se vende por el que suscribe una casa 
en Santa Ana que fué del Sr. Car'S. 

Leandro Gruet. 5 
En el callejón de Astraudy núm. 76 

por no necesitarlo su dueño, se vende un cali i lo 
alazán de 5 años, alzada (J cuartas y 2 dedos 
propio para montar y tira bien al pescante. 5 

Se vende un carruage-araña nuevo sin 
uso con pescante y un curro fúnebre con Unios 
sus vestidos en precio sumamente lirado: en la Isla 
del Komero, casa núm. 5 darán razón de e.lios. 4 

Se vende el bergantin-goleta SOLEDAD 
(a) I'KECIOSA, fondeado en el muralion, cons
truido hace un año y medio en Cagsau^ provincia 
de Camarines, y se halla forrado en cobre: de su 
precio darán razón en ia calle de Jólo, casa nú
mero 2 5 . 5 

En la calle de Palacio núm. 16, se vende 
un canuage en lium estado y una pareja de ca
ballos castaños, de seis cuartas de alzada y dies
tros ai pescante. 

Casa de Butler y C. 
Callejón de San Gabriel núm. lo . 

Sff hallan de venta los artículos siguientes que 
se despachan á precios equitativos: 

Planchas de hierro galvanizado. 
Fieltro de patente para forrar techos de casas. 

íd. id. id. para forrar buques. 
Harina superior en latas de una arroba, y tam

bién en barriles y en sacos. 
Alquitrán mineral y vejeta!. 
Barniz superior para carruages. 
Toda clase de bebidas y comcstib'es en latas. 
NOTA. Quedan todavía algunos candados de pa

tente del famoso Chubb. 

Fideos españoles 
(\ 22 rs. arroba, se venden en el almacén interior 
de a cade Je Cabildo núm 8 y en el nuevo del 
Sol al pié del puente de Binondo. 2 

En la tienda del Madrileño, se ha re
cibido una partida de preciosos clavos para el pelo 
para mestizas para esta Semana Santa, chupadores 
de marfil para tfíños y niñas, cuellos de abalorios 
de colores para fiiñas, abanicos de nácar, id. de 
carey preciosos, porta-monedas, dril de hilo blanco, 
glacé de colores con listas para vestidos de señora 
y pantalones de mestizos, giacé negro para capas 
y sotanas de. clérigo, piqués para pantalones, pe
cheras de camisa de hi o, laniüas dulces para pan
talones y levitas, vestido de colores con volantes, 
cajas de música de 4, de 6 y de 8 tocatas, gemelos 
para mangas de camisa, vinagre cosmético. 4 

Se venden en esta imprenta en moneda 
que no ecsija cambio. 
Diamanto de la Religión 5 3 

Los que suscrihen compran 
piala a» í 2 por c i -nto p-r mayor. 

i . VI. Tuason A C* 

Cí'uiihio (it monedas. 
Calle de Anloayue. «xsa núm. 3. 

Onzas se compran tf'S M 
Se venden á <. 14-5 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas a % Í 4 . 
Se venden » a Í 4 - 5 i s . 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 15-7 rs. 
Onz s s «'iid-i o S t *-2 rs 

¡¡¡Baratura nunca vista!!! 
AI.MACKNKS C l t D A D DE MAMI.A: E S C O L T A . 

Un magnijico óryano de 5 var.-.s .le alto, 2 í / 2 de 
largo sobre l de aoidlo, con l u b ; S nv l i'icos, Ojue-
gftft.y 8 regi.-lros; bourdon, elarim s bajos, prestaul, 
Juego doble, c-rnelas, llantas, i b o é v grand juego. 
Dicho órgano de muy buenas y poderosas vo

ces para igiesi i grande 
Organos sinfonista, imitando orqui sta de ca-

^ i ia ó de cuerda, muy propias para iglesias. 
Efigies según las mejoras obras maestras de 

Europa: 

L a del Señor Crucificado de hierro fundido 
imitando el marmol blanco, obra artística, 
inalterable de 2 varas-i/2 de alto. • • • 

La de la Virgen con el niño id. id. 2 il'2 id. id. 
La de la Virgen Inmacu ada id. id. 2 V4 íd- ía-

¡¡¡Muy interesante!!! 
A L M A C E N E S CIUDAD D E M A N I L A . 

Sabiondo que muchos M . R. P. Curas párrocos y el 
público en general de provincia, ignoran los precios su
mamenle bajos del gran y escogido surtido do instrumen
tos do música del cual so hallan siempre- muy bien pre
vistos, y para que puedan dichos P f . y público diri
gir sus pedidos directamente para economía de tiempo y 
demás; ponen de manifiesto sus precios; respondiendo do 
la buena clase y afinación do sus instrumentos: 
Clarinetes si b. 7 llaves virolas do marfil.. . . 
d. id. 10 llaves id ' • 

Id . id. 13 id. id ,• 
Requintos á los mismos precios, arreglado al nu

mero do llaves. 
Flautines de box 1 llave 
Id. id. id. con bomba. . • . . . « « 
Id. de ébano, bomba y llave de platilla 
Id. id. id. 4 llaves.. . . * 
Flautas de box bomba y llave. 
Id. id. con 5 llaves. 
Id. de ébano bomba y 8 llaves platilla 
Cornetines 3 pistones y todos sus tonos. . . . . 
Corneias de 7 llaves en si b 

S 85U 

450 

500 
580 
270 

Botica de D. Jacoho Zofc 
Manila. 

E L I C S I R A N T 1 F L E M A T 1 C O TONICO D E GDiq 

Catarro de la vejiga.—Cuando las orinas eaíñu 
de una materia flemosa, algunas veces cenagosa ^ 
otras como aceitosa, esas materias irritan Us p í , ! ^ 
la vejiga y producen en ella el catarro vejical. 
impedir á la materia flemosa que haga estancítclon'' 
vejiga y penetre en olla, haciendo uso del elixir ^ & 
preparado por Pablo Gage, etc. 

Gota y reumatismo.—Estas dos enfermedades 
deben su origen á una materia flemosa, acre, qUê  
fijado sobro las membranas de las ardculacioneg v 
las apeneurosis que cubren los músculos . Indicar lí 
es indicar el remedio, es decir que el elixir de Gn-
el mejor agente que se pnede emplear cuando geiS. 
aliviar pronto y curar sólidamente estas dos enfem^ 
crueles. Podríamos pasar en revista la serio conlt)i7' 
U s enfermedades ocaeionadas por las flemas, pero 
pació no nos lo permito y remitimos el lector al 
de las enfermedades ocasionadas por las fle.mag 
da gratis con cada botella de elixir, y que se puê j 
quirir en casa de todos los farmacéuticos bien aurtjj, 
Francia y del estranjoro. E l elixir de Guillié ha te,, 
la codicia do los fálsifleadore-», cuyas drogas han oca(,¡ 
muchas veces accidentes graves. Este tratado 
depositado de conformidad á las leyes vigentes sobi 
materia y los acuerdos que han mediado entre Fran' 
demos puertos estranjeros para la conservación de |s j 
piedtd literaria y cada botel'a que carezca de este-
domo ó tratado deberá considerarse ilegitima. J,H 
tolla 18 rs. 
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Eucologio romano 3 
Diamanto del cristiano 2 
Novís imo ejercicio cotidiano letra gorda. 2 
Ejercicio cotidiano 1 
Oficio divino 1 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 5 
Ordinario de la misa 1 
Novísimo diamante divino 2 
Diamante de la Cruz 2 
Novís ima Semana Santa 1 2 4 

Por 100 ps. una y 80 otra, se venden 
dos parejas de caballos bayos de buena alzada, 
de 4 á 5 años de edad, buen trote y diestros al 
pescante: en ia calle de S. Fernando al lado de la 
fonda francesa y alemana y frente á la casa nueva 
que se está construyendo, darán razón. 2 

Trombón campana movediza 11 
Trompas do armonía con sus tonos #0 
Id. id. con 3 pistones.. ' • 
Fagotes militares con muchís imas llaves. . . • 
Figles en dó ó en si b 
Saxhorn agudo num. 4 fa y mi b. 3 cilindros.. . 
Id. contralto núm. 3 (para corneta principal)'. , . 
Id. alto núm. 2 fa y mi b I *.,-*' iv 
Id. tenor núm. 1 si b, y do (trombón principal). 
Saxhorn barítono núm. 2 si b. y do 3 cilindros. . 
Dombardino núm. 1, 3 y 4 cilindros (para figle 

principal) ' ' ' ' 
Bombardon contrabajo mí b. y fa 3 cilindros. . . 
Contra bombardon en si b. y do gravís imo 3 

cilindros 
Id. ó bastuba aun mas bajo 
Platillos de Constantinopla de 1.a, S." y 3.a el par 

desde. . . . , . . 30 
Redoblantes acero, cuerdas y armas reales es- J 

pañolas {16 
Id. id. de tornillo. J 
Cajas vivas id. de tornillos. . 18 
Cajas de guerra cuerdas (ordenanza) 16 
Id. id. modelo nuevo y de llave 18 
Bombos de acero, cuerdas y armas. . . . . • l 3Q 
Id . id. de tornillos y armas j 
Chinescos modelo corriente con cerdas coloradas, uno 16 
I d . id. grande id 20 

I N S T R U M E N T O S S O B R E E S C O J I D O S , verdadero Sax, 
de cilindros asi como do rotación para primeros cantantes 
(solos) como: Sopranos—Cornetines—Contraltos—Altos— 
Tenores—Barítonos y bombardinos. 

N O T A . Con estos precios tan bajos como en Europa 
mismo, se puede formar una buena media banda com
puesta do 4 clarinetes si h. 7 llaves virolas de marfil; 1 
requinto id. mi b. id.; 1 flautín de ébano 1 llave y bomba 
de platilla; 1 cornetín do 3 pistones; 1 corneta do 7 llaves; 
1 sax-horn barítono (para figle principal); 1 figle de si b. 
10 llaves; 1 trombón campana movediza; 1 par platillos 
de Constantinopla: son doce instrumentos por el modiqui-
simo precio de 147 pesos. 

A estos instrumentos se puedo añadir para formar una 
banda completa: 

1 sax-horn si b. para corneta principal; 1 bombardon 
contra-bajo grave mi b. y fa; 1 redoblante de cuerdas 
casco de acero, armas españolas; 1 bombo id. id.; 1 par 
de platillos de China en vez los do Constantinopla, for
marán 16 instrumentos en el módico precio de 234 ps. 

Instrumentos de cirugía de la 
fábrica Charriér. 

Bolsas portátiles y medias bolsas. 
Bolsas para dentista con los instrumentos nece

sarios para estraer los dientes y para limpiar la 
dentadura. 

Bolsas para dentista para limpiar la dentadura. 
Gatillos, llaves inglesas, descarnadores, bisturis. 

tijeras rectas y curhas, pinzas, lancetas para vacunar 
y sangrar, trocars, stetóscopos, agujas de sutura etc. 

UTENSILIOS. 
Fajas elásticas para ceñir el vientre, bragueros, 

suspensorios, algalias y sondas, biberones, mama
deras, ventosas, lavativas de diferentes sistemas, 
tubos de goma sueltos para las mismas; geringuiiias 
de inyección. 

Id. para oMos, brazaletes para fonticutos etc. 
Botica del licenciado Hernando: Escolta núm. 4. 2 

En casa del que suscribe, calle de An-
loague núm. H17, se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cariuchos, 
pistones, cápsulas de acero para revolvers del ejér
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Plauchut. 

En ei almacén Peninsular, se vende 
buen vino tinto, aguardiente de espíritu, id. de 28°, 
anisado superior de Mallorca y corriente. 

PILDOBAS V E J K T A L E S U N I V E R S A L E S D E MORlSO^ El 
U I G E I S T A . 
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En las erupciones cutáneas di; la piel, escorĵ  
affccioics escorbúticas, inflamaciones, tumores 
viesos, sabañones, sarna, bagas, úlceras, ca 
erisipelas, hinchazones blancas, escrófula ó mal 
Rey, tiempo y perseverancia pueden solo efecl 
la curación. El uso constante durante quince d 
de 5 á -10 pildoras del núm. 4 y aiternadaineq 
producirán probab'emenle el síntoma favorable 
un aumento de inflamaciim sobre ó al rededor 
las partes afectadas. La apariencia aun mas apJ 
cible de alaqurs en u l r i ' S puntos del cuerpo,! 
bará que la medicina impele ios humores acrJ 
desahogarse bien sea por la piel ó en los intestij 
en esto caso unas encintas tomas en dósís mus 
caces los expelerán, proporcionando una curaj 
efectiva. 

Sifi is ó todas las afecciones venéreas, desapj 
cerán adhiriernln con perseverancia á la toma 
6 á 10 pildoras diarias de los números ^ y 2 al| 
nanamente. 

Es muy esencial para conseguir una curadí 
breve, el abstenerse de: uso de licores espirituosii 

Almacén del Ancla: Escolti 
l'apas de China á 5 ps. pico. 

ATENCION. 
En el aidiguo almacén de M. Abrahams j 

se vende: 
Papas de California de superior ca'idad, \k¡4 

últimamente en ia fragata americana Malay del 
Francisco, en pesos 5 plata e¡ pico. 

Salmón fresco de Japón. 
Carneros grandes y gordos de Shanghay dost̂  

barcados de la fragata americana Matanzas. 

Candelas de cera: en la Escolta fábii 
de jabones, ae venden de todos tamaños á pr«i 
muy cómodos. 

Harina superior de Australia en 
bases de cuatro, y de dos arrobas, se vende 
mayor y menor al contado ó á plazos, en la 
nadería de Gunao. 

HIELO de venta á un real libra y i 
pesos la arroba en a Escolla fabrica üe jaboií 
en mayor cantidad para provincias el precio» 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la fj 
ñaña y de cuatro a seis por la tarde. 

En la librería de D. Manuel Ramirfij 
calle del Boaterio núm. 10, imprenta: Manila, 
hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. 

Historia general de España, la compuesta, enmen
dada y añadida por el P . Mariana con la con
tinuación de Miniana; completada con todos loa 
sucesos que comprenden el escrito clásico sobro 
ot reinado de Carlos I I I , por el conde de Flo^ 
nndablanca, la historia de su levantamiento, 
guerra y revolución por el conde de Toreno, 
y la de nuestros dias por K . Chao: adornada 
con multitud de preciosos grabados y laminas 
sueltas que representan trajes, armas, arma
duras, monumentos, retratos etc. etc., 5 tomos 
4.° en pasta w 

E l cura zeloso por Solano, 4 tomoa en 2 vo-
lúmenes 4." * ". " ' 

Conferencias predicadas por el R . P . Fél ix de 
la Compañía de Jesús , 1 tomo 4.° . . . * , ¡I 

Profanación del domingo por M. Gaume, 1 tomo 8. 
Teología moral por liilluart, nueva edición, 10 ^ 

tomos 4 . ° . . o. • • ^ 
Obras de Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4. . 
Conferencias predicadas por el R . P . Ravignan 

do la Compañía de Jesús , 1 tomo 4 
K l poder político cristiano por Raulica, 1 tomo 4.° . 
Misiones evangél icas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.° 
Obras do Raimes, 19 tomos 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 
Tratado de física por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 
E l cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . * . . • 
Diccionario la tmo-españolporValbuena, 1 tomo 4. 
L a s magnificencias de la rel igión por Madrolle» 

1 tomo 4.° • • 
Historia del imperio Otomano 6 guerra de Oriente» 

edición con láminas finas, 2 tomoa folio. . • 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, » 

tomo 16.° • • 
Instroccion á la Sagrada Escritura por Gleire * ^ y 

tomos 8.° mayor 

Se vende un carruage con solo un 
de uso, una pareja de cabalas castaños 
trote y diestros al pescante, unas guarnic»0^.^ 
colleras en buen estado y otras comunes para ^ 

carruage tiene banquito de quita y Pon.'tar' 
calle de Palacio núm. 20, puede verso y tra o 
su ajuste. 
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MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 
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